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NOTIFICACIÓN POR AVISO

LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, y teniendo en
cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 0930
del 17 de septiembre de 2021 "Por la cual se inician las diligencias tendientes a la
constitución de servidumbre sobre el predio identificado con folio de matrÍcula
inmobiliaria Nro. 020-75410 requerido para la ejecución del plan maestro de
acueducto y alcantarillado, en La Playa Rionegro Antioquia" expedida por el
Municipio De Rionegro, procede a notificar por aviso a la Sociedad RENDÓN
OCHOA & C|AS.C.A. identificada con el Nit. 890936976-1 representada legalmente
por el señor GUILLERMO DE JESUS OCHOA ARANGO, identificado con la cedula
de ciudadanía 8.342.541 o quien haga sus veces.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado el día siguiente a la fecha de desfijación del aviso.

Fecha de Fijación: [ 4 ccT 2021

Fecha de Desfijación: 0 B OCT 2021

Fecha Efectiva de la Notificación: 1 i üCI 202,¡

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución No. 0930 del 17 de septiembre de 2021

Atentamente,

LEIDY
Uo* ?

IE VALENCIA ZAPATA
a General

Redactó: Alejandro Valencia Mesa - Abogado Contratista f{Ñ
Revisó: Natalia Zuluaga M. - Abogada Contratista Municipio Rionegro ¡.pz
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RESoLuctóN C930
'; 7 §[f 2ü.,11

..POR LA CUAL SE INICIAN LA§ DILIGENCIAS TENDIENTES A LA
coNSTtructótr¡ or SERVTDUMBRE soBRE EL pREDto tDENTtFtcADo coN
FOLIQ DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO.O2O.7541O REQUERIDO PARA LA
r¡TCUCIÓN DEL PLAN MAE§TRo DE ACUEDUCToY ALCANTARILLADo, EN

LA VEREDA [-A PLAYA RIONEGRO ANTIOQUIA'

El Alcalde Municipalde Rionegro -Antioquia, en uso de sus atribuciones legales, en

especial las que le confieren los artículos 58,2A7 y 288 de la Constitución Políüca

de Colombia, ley 56 de 1981,ley 42 de 1994, ley 1682 de 2013, reglamentado por

el Decreto 738 de 2014 y el Plan de Desarrollo del Municipio para el perÍodo 2020-
2A23 " Juntog avanzamos rnás" y,

CON§IDERANDOQUE:

1. El artículo 58 de la Constitución Política, modificado por el Acto

Legislativo No. '1 de 1999, al referirse al derecho fundamental que garantiza

la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes

civiles señala: 'Cuando de la aplicacion de una ley expedida por motivos de

utilidad pública o interés socia/, rasultaren en confliclo los derechas de /os

particularvs can la necesidad por ella reconacida, el interés privado deberá

ceder al interés público o social'.

2. El artículo 287 de la Constitución PolÍtica de Colombia señala que las

entidades tenitoriales gozan de autonomía para la gestiÓn de sus intereses

dentro de los límites de la ConstituciÓn, la Ley y el artÍculo 288 indica que la

Ley Orgánica de Ordenamiento lenitorial establecerá las competencias

entre la Nación y las entidades tenitoriales tal como lo determinÓ el artículo

29 de la ley 1454 de 2011,

3. El artículo 365 de la Constitución Política, señala: Los seruiclos

púbticos son inherenfes a la frnatidad social det Estado. Es deber del Estada

asegurafsu prestació n efrciente a todos los habitantes del territorio nacional"
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Los seryicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije ta Ley,
podrán ser prcsfados por el Estado, directa o indircctamente, por
camunidades organizadas o por particulares. En todo calo, et Estado
mantendrá la rcgulación, control y lavigilancia de dichos seryicios'l

4. La Ley 56 de 1981 "Por la cual se dictan soóre obnas públicas de
Eeneracién eléctrica, y acueductos, sisfemas de regadío y otras y se regulan
las expropiaciones y seruidumb¡es de /os bienes afectados portales obras",
establece: "Articulo 1. Las relaciones que surgen entre /as entidades
propietarias de las obras públicas que se construyan para generación y
tnnsmisión de energía eléctica, acueductos, negos y regulación de ríos y
caudales y los municipios afectados por ellas, así como las compensaciones
y benefrcios que sé origínen poresa rclación, se rcgirán por la presente ley,,.

5. El artículo 5 de la Ley 142 de 1gg4 "por la cua! se establece el
régimen de /os seryicios públicos domicitiarios y se dictan of¡as
disposiciones", establece, 'Es competencia de los municipias en relación con
los seruicios públicos: Asegurar gue se presten a sus habitanfes, de manera
eñciente, /os sen¡iaos domicitianos de acueducto, alcantarillado, aseo,
energía eléctrica, y telefonía púbtica básica computada, por empre,sas de
servicios públicas de carácter ofrcial, privada o mixto, o directamente por la
adm i ni stnci ón del respectivo m u n ici pi o".

6. La Ley 142 de 1gg4, en su artículo 57, señala: ,,Facultad 
de imponer

seruidumbres, hacer ocupaciones temporales y remover obstáculos. cuando
sBa necesa rio para prestar seruicios públicos, las empresas podnán pasar por
predios ajenos, por una vía aérea, subtenánea o superficial, las lineas,
cables o tuberías necesanas,' ocupar temporalmente /as zonas que requiemn
en esos predios; remover los cultivos y tos obstácu/os de toda clase gue se
encuentren en ellos; transitar, adelantar /as obras y ejercer vigilancia en
ellos; y, en general, realizar en e//os tadas las actividades necesarias para
prcstar el seruicio. Et propietario det predio afectado tendrá derecho a
indemnizacion de acuerdo a ros términos esfaórec idos en ra Ley 56 de 1gg1,
de /as incomadidades y perjuicios que ello te ocasione,,.

7. La Ley 1682 de za13 "por ra cuar se adaptan medidasy dr.sposlciones
para los proyectas de infraestructura de transportey se concede n facuttades
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extraordinaia§", en el Artículo 38, establece: "Durante la etapa de
construcción de los proyectos de infraestructun de tmnsporte y con el frn de
facilitar su eiecución la nación a fravés de losielles de las entidades de dicho
orden y las entidades tenitoriales, a fiavés de fos Gobemadores y Alcaldes,
según la infraestructura a su catga, tienen facultades pan imponer
servidum brc s, m edi ante acto adrn i ni strativo.

Para efectos de /os previsto en este aftícula, se debená agotar una etapa de
negociación directa en un plazo máximo de treinta (30) días calendario. En
caso de no lagrarse acuerdo se procedeÉ a la imposición de seruidumbre por
vía administrativa. El Gobiemo Nacional expedirá la reglamentación
canespondiente con el frn de defrnir los términos en que se deberán surflr esfas
efapas.

Parágrafa 2: Lo dispuesfo en este artículo será aplicable a la gestión predial
necesaria para la ejecución de proyectos de infnestructun de seruicios
públicos, sin pe$uiciade lo establecidoen la Ley 56 de 1981.

8. El Decreto 738 del 10 de abril de 2014 "Porelcualse reglamenhn las

términos para adelantar la negociación directa y la imposición de

seruidumbre por via administrativa, de que trata el artículo 38 de la Ley 1682

de 2013", establece: .Objeto. E/ presenfe Decreto tiene por objeto defrnír los
términas en que deben surlirse las etapas de la consÜtuciÓn de

seruidumbres, mediante el agotamiento previo de la negociación directa o su

imposición por vía administrativa, de conformidad con el articulo 38 de la ley

1682 de 2A13'.

Negociación directa. El término máximo de teinta (30) días calendario,

establecido en 6l artículo 38 de ta Ley 1682 de 2013 empeurá a coffeaf a

partir det día siguiente al recibo de la comunicaciÓn mediante la cual la
auloridad presente oferta que debe dirigirse altitularo fifulares del darccho teal

de dominio o poseedor o poseedores lnscnfos. Para efectos de la
comunicación deben considerarse las disposlciones de la Ley 1437 de 2011 o

aquetlas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

La oferla debe expresar Ia necesidad de consftuir de común acuerdo una

seruidumbre sobre et inmuebte o parte det mismo. Debe contener: la
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identifrcación del inmueble por su número de matrícula inmobitiaria,
nomenclatura o nombre, sus lindercs, el árca en e/ sisfem a métrico decimal, la
indicaciÓn de si la seruidumbre recae sobre la totatidad del inmueble o sobre
una porción del mismo, los linderos de la porción del predia, eltérmino durante
el cual operará la limitación, el precio que se pagará por la seruidumbre
anexando el avalúo comercial del predio, o el de la porción gue sená afectada
con la medida, asi como, la suma que la entidad pagará a títuto de
indemnizaciones por las afectaciones del patrimonio de tas pañiculares,
cuando a ello haya lugar.

Dentrc de los treinta (30) días calendario a los que se relÍere el artícuto 38 de
la Ley 1682 de 2013, el interesado podrá aceptar, rcchazar o presentar una
contraoferta que debe ser considerada como una manifesfaclón de interés en
la negociación.
En caso de acuerdo, la autoridad y el titular o titulares del derecho real de
dominio o el poseedor o poseedores inscnfos, procederán a suscribir la
escritura pública de constitución de seruidumbre, que debe ser inscrita en la
oficina de Reglsfio púbtico del tugar en que se encuentre matriculado et
inmueble, previo agotamiento del trámite de repaño notarial, cuando a elta
haya lugar. Con la escritura pública deben protocolizarse ta totalidad de /os
documentos aflnenfes a la negociación.
si denfro del término estabtecido no se togra un acuerdo, la aferta es
rechazada, o el afectado o los afectados guardan silencio en relación con la
misma, a cuando habiendo aceptado ta ofe¡-ta no concuffe (n) a la suscripción
de la escrituru pública dentra del plazo acordado para elefecto,la negociación
directa se entenderá fracasada y procedera ta imposición por vía
administrativa.

Parágrafo. El avaluo será realizado por el lnstituto Geográfrco Agustín Codazzi,
üGAc)' la autoridad catastrar conespandiente o ras personas naturares ojuridicas de carácter privado registnda y autorizadas por las Lonjas dePropiedad Raí2, de acuetdo con la metodotagía establecida por el lnstituto
Geográfico Agustín codazzi (]GAC). Dicho avaruo, inctuirá, si a ello hubierelugar el valor de las indemnizaciones y tendrá una vigencia máxima de un (1)aña contado a partir de ta fecha en gue el mismo quade en frrme.
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9. EI artículo 3 del Decreto 738 de 2014, establece: "impasición de
servidumbre por vía administrativa. Dentrc de los diez (10) dias sigulenfes a
la fecha en que de acuerda con lo dispuesto en el añículo anterior se
enüenda fracasa la negociación, la entidad pracederá a imponer la
se rui d u m bre m edi a nte acta ad m i n i strati vo"

10. El presente acto resulta conforme con el Plan de Desanollo 2020-2023
"Juntos Avanzamos Más", e* la línea estratégica ciudad Equipada, Amable, segura
y sostenible, cornponente servicios Públicos, Programa: construcción y
mantenimiento de sistemas de katamiento de agua potable y saneamiento básico,
cuyo obletivo es: "la consalidación y puesfa en marcha de Planes A¡faesfios de
Acueducto y Alcantarillado en Centros Poblados Rura/es y mejoramiento del
saneamiento básico en zonas urbanas y rurales, a través de la construcción e

implementación de sistemas de saneamiento colectivos y obras de mantenimiento
haciendo uso de sistemas tecnológicos para mediación y optimización de los
servictbs Públicos".

11. El 7 de julio del 2021, se expide por el Municipio de Rionegro la
Resolución 0617 "Por la cual se declan de utilidad púbtica o inlerÉs socla/ fos
inmuebles requerídos para la ejecución del Plan Maestro de Acueducto y
Alcantaillado del Municipio de Rionegro"

12. La Secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus

atribuciones legales, en especial las conferidas en los artfculos 63, 64 y 65 de la
Ley 388 de 1997, de conformidad con la competencia asignada en elacuerdo0S6
de 2011, expidió la Resolución 0134 del 02 de julio de2021 "Por la cual se declaran

las condiciones de urgencia para la adguisición de unos inmuebles destinados a la

ejecucion del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado para los cenfios Pob/ados

Rurales de Abreo, §anfa lercsa, La Playay Pontezuela."

13. De conformidad con los diseños realizados por SANEAR y aprobados por la

§ubsecretaria de Servicios Públicos del Municipio de Rionegro, para la construcciÓn

del sistema de alcantarillado en el centro poblado Peñoles, §e debe pa§ar por un

área del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-75410,

propiedad de la Sociedad RENDON OCHOA & CIA S.C.A. identificada con el Nit.

890936976-1 en un porcentaje delcien porciento ( 100%) predio que se alindera de
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conformidad con la escritura pública 745 del 11 de septiembre de 2014 de la
Notaria Unica de El Santuario Antioqu ia.

Por las anteriores con sideraciones,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO: De conformidad con lo establecido en el Decreto
738 de 2014, se formula oferta de compra a Ia sociedad RENDON ocHoA & crA
S.C"A. identificada con el Nit. 890936976-1 en su calidad de titular inscrita delcien
(100%)del predio identificado con elfolio de matrícula inmobiliaria Nro.020-75410,
tendiente a Ia constitución, representada legalmente por la señora GUILLERMO D E
JESUS OCHOA ARANGO, identificado con la cedula de ciudadanía 8.342.541 o
quien haga sus veces, de la siguiente servidumbre:

"seruidumbre petmanente y perpetua, consistente en una fnnja de teneno de
Dosc/ENros NoyENrA Y sEts PUNTa sEsENrA mefros cuadrados (296.60
m2), cuyos linderosparticulares son /os srgul'enfes:

Porel occidente entre el punto t hasta el punto 3 pasando porel punto 2 en una
distancia de 32,946 metros en línea recta con área sobrante del mismo predio, por
el Sur entre el punto 3 hasta el punto 5 pasando por el punto 4 en una distancia de
38,326 metros en línea curva con área sobrante del mismo predio, por el Oriente
entre el punto 6 hasta el punto 7 en una distancia de 7,852 metros en línea recta
con el PK 6152001001003000293, por el Norte entre el punto 7 hasta et punto g en
una distancia de 16,343 metros en línea recta con área sobrante delmismo predio,
continua del punto g hasta el punto 10en unadistancia de28,167 metrosen línea
recta con área sobrante delmismo predio, nuevamente porel Oriente entre el punto
10 hasta el punto 12 pasando por el punto 11 en una distancia de 31,528 metros en
línea recta con área sobrante del mismo predio, porel Norte entre el punto 12 hasta
el punto 1 en una distancia de 4.oz7 metros en línea recta con pK
61 52001 001 003000351

Que el área antes descrita -hrcg.parte del inmueble de mayor
linderos generales de conformidád con ra escritura-püu1i.,
septiembre da 2014 de ta Notaria única de El santuarionritiáluia.

extensión cuyos
745 del 11 de
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ARTICULO §EGUNDO. TRADEIÓN: El inmueble identificado con matrícuta
inmobiliaria 020-754'10 fue adquirido así:

La §ociedad RENDON OCHOA & CIA S.CA. identificada con el Nit.890936976-1
es propietaria del cien por ciento ( 100%), mediante escritura pública de
compraventa número 745 del 11 de Septiernbre de 2014 de la Notaria Única de El

§antuario Antioquia

ART¡CULO TERCERO. PRECIO: El valor final de la servidumbre de alcantarillado,
que se desprende del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-75410
asciende a la suma de TRES MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($3.129.336), conforme AVALÚO
NÚMERO firc-21 PREDIo Ml- 020-75410 presentado por la empresa
CORALONJA§ "Gremio inmobiliario Nacional" del 6 de septiembre de 2021,

debidamente aprobado por medio de oficio debidamente aprobado por medio de

oficio 1130-11{055 con radicado 2021EN033993 del 16 de septiembre de 2021

debidamenle suscrito por el señor JOHN DAIRON JARAMILLO ARROYAVE,

§ecretario de Hábitat del Municipio de Rionegro y discriminado así:

ARTICULO CUARTO: COMPENSACIONES. De conformidad con lo establecido la
Resolución N" 0898 de 19 de agosto de 2A14, modificada parcialmente y adicionada
por la Resolución N" 1044 de 29 de septiembre de 2014, ambas expedidas por el

lnstituto Geográfico Agustín Cadazzi * IGAC-, reconocerá además las siguientes
compensaciones que NO HACEN PARTE DEL PRECIO del inmueble, así:
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PREDIO M.l 020-75410- Avalúo 1710-21

RENDON OCHOA & CIA §.C.A.

DE§CRIPCION AREAm2 VALOR

UNITARIO

VALOR TOTAL

Área requerida 296,60 §7.179/5 $2.129.336

SUBTOTAL $2.129.336

Cultivos y/o especies

vegetales área

NIA $o $1.000.000

SUBTOTAL $1.000.000
VALOR

AVALÚO
TOTAL $3.129.000
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"DAÑO EMERGENTE

A continuación, se presentan algunos conceptos de daño emergente, que
usualmentese pueden generaren elmarco del proceso de adquisición predial:

l. Notariado y Registro

Corresponde a los pagos que tiene que hacer el propietario para asumir los costos
de notariado y registro inherente, entre otros, a los siguientes trámites:

- Escritura pública de compraventa a favorde la entidad adquirenteysu registroen
elfolio de matrícula inmobiliaria

' Levantamiento de las limitaciones al dominio, en el evento en que sobre el bien
objeto de adquisición existan esta clase de restricciones que impidan la
transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las tasas y/o tarifas
establecidas por la Superintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrÍturaciÓn e inscripción en el respectivo certificado de libertad y tradición
contenidos en los Decretos Nacionales 650 de 1996, ,!691 de 1g96, 142g de2000 y
demás normas vigentes, así como aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la naturaleza jurídica de la entidad adquirente, y se tomará el valor
comercial del inmueble conespondiente a teneno, construcciones y/o cultivos,
elaborado en el marco del proceso de adquisición predial. Para efectos de este
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnización.,'

RroltGRo
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INDEMNIZACION

O EMERGENTE

Concepto Valor
NOTARIADO Y REGISTRO $177.405

TOTAL INDEMNIZAR

$ 177.405

EN LETRAS
c I E NTO §ETE NTA Y S IETE MIL C UATROC IE N TOS ctNco PESOS
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Este valor se determina conforme AVALúo NúMERo llzs-21 pREDto Ml- 020-
7541A presentiado por la empresa CORALONJAS "Gremio inmobiliario Nacional" del
13 de agosto de 2021, debidamente aprobado por medio de oficio debidamente
aprobado por medio de oficio 1 130-1 1-0055 con radicado 2021EN033993 del 16 de
septiembre de 202l debidamente suscrito por el señor JOHN DAIRON JARAMTLLO
ARROYAVE, Secretario de Hábitat det Municipio de Rionegro.

Parágrafo 1: En todo caso, este reconocimienlo se hará mediante acto adrninistrativo
independiente y se pagará conforme a los soportes, documentos originales {facturas
de Notaría, rentas y registro) aportado por el propietario en los que se evidencien los
gastos en que se incunió para llevara cabo el proceso de escrituración del inmueble
adquirido por el Municipio de Rionegro.

Parágrafo 2: En el evento de que los gastos notariales y de registro sean asumidos
directamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedorde Ia compensación por daño emergente por notariado y registro.

PaÉgrafo 3: Este reconocimiento de Notaría y registrro seÉ aplicado exclusivamente
para aquello§ ca§os en que produzca la enajenación voluntaria de la zona de tereno
requerida.

Parágrafo 4. Si el interesado considera tener derecho sobre alguna otra
compensación contenidas en la Resolución N" 0898 de '19 de agosto de 2014,
modificada parcialmente y adicionada por la Resolución No 1044 de 2g de
septiembre de2014, deberá probarel derecho a que diere lugardentro del proceso
de adquisición,

ART|CULO QUINTO: FORMA DE PAGO, EI PTCCIO tOtAI dE IA OFERTA PARA I.A
CONSTITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE que se realiza en el artículo tercero del
presente acto administrativo será pagado así:

1. El valor de uN MILLON QUtNtENToS SESENTA y cuATRo MtL
§EICIENIOS §E§ENTA Y OCHO PESOS ($1.564.668), equivatente at
CINCUENTA PoR clENTo (50o/o)det valorde ra servidumbre requerida, que
serán pagados a los propietarios del predio identificado con folio de matrícula

Pfuina 9 de 12

§lrionrgro,gov.co g§AtcRioregro tpAlcaldía de sionegro fsatcatdi*rtonegro
Nlr: 89090731?-2 I oireccion catte 49 § 50 - 05 Rionegro. Antioq*ia palacio Muniapal
FSX: {§?'a) 520 4ü &l} I todlgo postak Iip COAÉ 05a0¿0 I {oreo rlprtrsnrco: atcaldiasrionrgrc.go+.ro#s@



'i ; §rp Z*?l

'ffi:::::la !f:1

inmobiliaria Nro. 020-75410 o a quien estos autoricen a la firma de la
presente escrilura; previa presentación de cuent¡a de cobro y la entrega de
todos los documenlos requeridos para el pago al MUNlClplO DE
RIONEGRO, que serán discriminados así:

RENDON OCHOA & CIA S.C.A. identificada con el Nit. 890936976-1 en un
porcentaje del cien porciento ( 100%) represenbda legalmente por el señor
GUILLERMO DE JESU§ OCHOA ARANGO, identificado con la cedula de
ciudadanía 8.342.541o quien haga sus veces, titular del 100% del derecho
real de dominio del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-
75410, la suma de uN MILLON QutNtENTCIs SESENTA y cuATRo MtL
sEtctENTo§ SE§ENTA y ocHo PESOS ($1.564.§68)

2. El valor de uN MILLON QUINIENTOS SESENTA y cuATRo MtL
§ElclENTo§ SE§ENTA Y ocHo PEsos ($1.564.668), equivatente al
clNcuENTA PoR clENTo (s0%) del valor de la servidumbre requerida, que
serán pagados a las propiehrias del predio identificado con foliode matrícula
inmobiliaria Nro. 020-75410 o a quien estos autoricen dentro de los DIEZ {10)
días hábiles siguientes al registro de la escritura púbtica de constitución de
seruidumbre en la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos a nombre del
Municipio de Rionegro, libre de gravámenes y/o limitaciones al derecho de
dominio; y previa presentación de cuenta de cobro; que serán discriminados
asÍ:

§ociedad RENDON OCHOA & CIA S.C.A. ídenüficada con el Nit. 890936976-1 en
un porcentiaje del cien porciento ( 100%) representada legalmente por el señor
GUILLERMO DE JESUS ocHoA ARANG0, identificado con ta cedula de
ciudadanía 8.342.541o quien haga sus veces, titulardel 100% del derecho realde
dominio del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-7§410, la su ma de
UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEICIENTOS SESENTA Y
ocHo PESOS ($1.564.66S)

Parágrafo 1: Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos económicos
adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicar retenciones de conformidad
con la Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea Departamental de
Anlioquia, elAcuerdo 046 del 2002 Modificado por er Acuerdo 067 de ?aaz"paret
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cual se hace obligatorio e/ uso de la estampil{a Pro-Hospifales Púbticos y se
autoriza el cobro en el Municipiode Rionegra".

ARTICULO SEXTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE. LA CONStitUCióN dE
servidumbre o imposición de servidumbre, que se realizará sobre el inmueble
descrito en e| artículo primero de la presente resolución, se hará de conformidad
con el procedimiento establecido en el Decreto 738 de 2014 "Por el cual se
reglamentan los términas para adelanlar la negaciación dirccta y la imposición de
servidumbres por vía administntiva de que trata el artículo 38 de la Ley 1682 de
2013"

ARTíCULO SEpl¡¡O: De conformidad con el articulo 2 del Degeto 738 de 2014,
se dispone a iniciar el proceso tendiente a lograr la adquisición del inmueble
descrito en el articulo uno, advirtiendo de si en un término de TREINTA (30) días
calendario siguientes a la notificación del presente acto administrativo no ha sido
posible llegar a un acuerdo formal para la constitución de la servidumbre, sea

aceptando o negando la oferta, se procederá a la imposición de servidumbre por vía

admi n istraüva median te acto admi n istrativo.

ARTICULO OCTAVo: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. lmputar los recursos al

certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 1328 del 17 de Septiembre de 2021

expedido por la Secretaria de Hacienda delMunicipio.

ARTICULO NOVENO: REGI§TRO DE LA OFERTA. DE CONfOrMidAd CON E] DECTEIO

738 de 2014. Se solicita a la señora Registradora la inscripción de la presente oferta
destinada a la constitución de servidumbre sobre un área parcial del inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-7541A de la Oficina de
Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, de conformidad con solicitud escrih
dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto
administrativo.

ARTlcuLo DÉcMo: Notificar el contenido de la presente Resolución, a los
propietarioso poseedores regularesinscritoen elfoliode matrícula inmobiliaria,en
los términos de los artículos 67 y siguientes del Código de procedimiento
Administrativo, informando que contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia, a los 1 T §[p ?ü?1
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NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
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